
Grupo II. Productos de densidad igual o superior a 0,5 to
neladas por metro cúbico.

Tabla II

Siendo:

R = El recorrido del viaje en circuito cerrado (kilometraje 
de ida más kilometraje de vuelta).

PTK = Precio en pesetas de la tonelada por kilómetro.
C = Toneladas de carga útil, camión completo.

La fórmula a aplicar es:'

P = C X P X PTK
4.2. Tarifa mínima en largo -recorrido para transportes.

Grupo I. Productos de densidad inferior a 0,7 toneladas por 
metro cúbico.

. Grupo II. Productos de densidád inferior a 0.5 toneladas por 
metro cúbico.

Se obtendrán multiplicandp las tarifas definidas en 4.1 por

5. Tarifas máximas.
Se obtendrán multiplicando la tarifa mínima definida en 

cada caso por el coeficiente 1,30.
0. Contratos de servicio continuado.
Se considera contrato de servicio continuado en corto reco- 

corrido cuando el usuario garantiza al transportista una uti
lización mínima:

Anual de 2.400 horas-vehículo.
Semestral de 1.500 horas-vehículo.
Se considera contrato de servicio continuado usado en lar

go recorrido cuando el usuario garantiza ni transportista una 
utilización mínima:

Anual de 85.000 kilómetros.
Semestral de 50.000 kilómetros.
En cualquiera de los casos de contrato continuado la tarifa 

mínima podrá reducirse hasta un 20 por 100 sobre los valores 
precedentes expuestos.

7. Las anteriores tarifas podrán aplicarse teniendo en cuen
ta la total capacidad de carga útil autorizada del vehículo, 
aupque no se emplee en su integridad.

8. En los precios tarificados, de acuerdo con las normas an
teriores, no se incluyen impuestos de clase alguna, cánones, 
seguros, los que, al igual que el importe de la carga y des-

. carga del vehículo, serán de cuenta del usuario.
9. La responsabilidad máxima sobre el valor de las mercan

cías transportadas será de 250 pesetas por kilogramo bruto.
1Q. Ambito de aplicación: Esta tarificación en horquilla- 

tarifa máxima y tarifa mínima será de aplicación en todo el

territorio nacional, excepto Canarias, y . afecta a la totalidad 
de transportistas y usuarios, incluso Entidades estatales y 
paraestatales que ofrezcan y contraten, respectivamente, trans
portes de líquidos y gases licuados en cisternas de gravedad 
o a presión.

11. El incumplimiento de la aplicación de estas tarifas será 
clasificado y sancionado de acuerdo, con lo dispuesto en el 
Reglamento de Ordenación de Transportes Mecánicos por Ca
rretera, sin perjuicio de otras responsabilidades que puedan 
ser exigidas al transportista.

Madrid, 9 de julio de 1980.—El Director general, Pedro Gon- 
zález-Haba González.

MINISTERIO DE CULTURA

15609 RESOLUCION de 21 de mayo de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia románica de Estahon 
(Lérida).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado- .

Primero.—Tener por Incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia románica de 
Estahon (Lérida).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente jie acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Estahon que según 
lo dispuesto ei, el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 
0.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento, cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado-.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de mayo de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

15610 RESOLUCION de 21 de mayo de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia románica de Esterri 
de Cardos (Lérida).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado: '
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la iglesia románica de 
Esterri de Cardo1' (Lérida).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Esterri de Cardos 
que, según lo dispuesto en eL artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 0.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llévarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de mayo de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

15611 RESOLUCION de 21 de mayo de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia parroquial de Figols 
de Orgaña (Lérida).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,


